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Calarcá, Quindío, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Radicado 6313040030019-2020-00242-00 
Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-0216 
 

 

En atención al escrito que antecede, por encontrarlo ajustado a derecho, de ordena 
APLAZAR la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL programada para el 9 de marzo 
de 2021.  
 
La reprogramación de nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia aplazada 
se hará única y exclusivamente a petición de la parte interesada, pues en virtud del 
principio dispositivo y a lo establecido en el numeral 8 del art. 384 del C.G.P. su 
celebración está sujeta a solicitud previa de parte.  

 
NOTIFIQUESE 
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HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
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JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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